
 

 
 
ACLARACIÓN AL PLIEGO DE CLÁUSULAS JURÍDICAS PARTICULARES Y 
DEMAS DOCUMENTACIÓN QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE 
SERVICIOS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, CONTRATO DE DIRECCIÓN Y GESTIÓN 
DEL PROYECTO S-MADRI+D A LA FUNDACIÓN PARA EL CONOCIMIENTO 
MADRIMASD 
 

EXPEDIENTE: S_2026_006 

 
 
Solicitada aclaración de duda por una empresa, en relación al precio de licitación, se 
informa que por un error tipográfico en el importe total: 
 

- DONDE DICE: 
 

- Presupuesto base de licitación: Presupuesto base de licitación (12 meses):  

Base imponible: 56.500,00 euros 
Importe del I.V.A.: 11.865,00 euros (21%) 
Importe total: 63.365,00 euros 

 
Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 113.000,00 euros 

 
- DEBE DECIR: 

 
- Presupuesto base de licitación: Presupuesto base de licitación (12 meses):  

Base imponible: 56.500,00 euros 
Importe del I.V.A.: 11.865,00 euros (21%) 
Importe total: 68.365,00 euros 

 
Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 113.000,00 euros 

 

 
 

 
 

Madrid, 26 de mayo de 2026 
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